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De conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del 

Código General del Proceso y como quiera que la parte demandante no 

dio estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado 15 de abril 
del año en curso, en tanto que no subsanó en debida forma la demanda. 

 

Al punto conviene subrayar que, si bien es cierto la parte actora 
allega memorial de subsanación, mantiene la inconsistencia señalada 

en el numeral 7º del auto inadmisorio, puesto que los hechos 
enumerados en el numeral 4 no están debidamente clasificados y 
enumerados como los dispone el núm. 5 del art. 82 del CGP, más aún 

cuando este hecho hace referencia a la tradición del inmueble.  
 
Así las cosas, se RECHAZA la presente demanda interpuesta por 

la Corporación de Abastos de Bogotá S.A. CORABASTOS contra Mario 
Hernando Torres Segura. 

  
DEVUELVASE al solicitante o su apoderado el libelo y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez  
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